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59 lidta&í» eexM) oüc la l y A a l é c t i c o ol de la* 

ii&poaicionas oficialt», cu&Iquiera que eea su 

origen, pabiicadas en la Gaceta de Manila, poi 

Santo serán obligatorias ea cumpiimiento. 
'Sswérinv Dtcr*fj> d* ii« F*hr*rt> d* ÍHGJ} 

• • - - -1 •nfwrwnairinMW~irrif'~^*~'^ 

Sdrmi aiiscntcea {orsoaua & la ( ¿ a c e t a IÜCIUB 

.os paeblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pM^ando sa importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las^ respectivas 
provuici&í!, 

f R s a l <wd*>i i i f a H d e S r t i e m b r * d t l ^ h l ) 

\ ^ DírEtfDESGIA. G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Maniia 31 de Octubre de 1884. 
Autorizada por el art ículo 2.° del decreto del Go-
io general, fecha 31 de Julio próx imo pasado, 
acordar la forma y plazos e n que deben rea-

p^íaise los débi tos de tributo y ramos anexos, cor-
'"''"spondienies á presupuestos anteriores al del ú l t imo 

jerdcio, esta lutendencla general, dispone lo si-
"ien,e: 

' 1,° L a cobranza de todas las cantidades pendien-
tsde pago por los espresados conceptos, pertene-
leoies á presupuestos anteriores a l de 1883 á 84, 

'Srrerá en lo sucesivo á cargo de los Jefes de pro-
]o| ¡ocia, bajo los mismos procedimientos que deter-

m las disposiciones vigentes en la materia. 
V Cuando por circunstancias especiales algu-

db; w de los pueblos de este Archip ié lago se encuen-
:aiM en en situación de no poder satisfacer inmediata-
mi inte los descubiertos q-ie contra ios mismos apa-
;>« ¡can, los Jefes de provincia propondrán a esta 

¡endencia general los plazos y medidas oporumas 
ía su mas pronta y fácil r ea l i zac ión . 
3.° Las Administraciones de Hacienda públ i ca |:. 

mitirán á l a s expresadas autoridades relaciones d é l a s 
»ütidades que adeuda al Tesoro cada Cabeza de ha.-

dei'Dgay, en vista de los libros y d e m á s antecedentes 
Fras aeobren en sus dependencias, cuyas relaciones se 

'cilitarán á medida que se vayan formando, y 
i0 E l 2 p3 que corresponde á los Jefes de 

rf^incia por la r e c a u d a c i ó n de dichos rezagos, se 
jabonará en la misma forma que hasta aquí se 

P venido verificando. 
lublíquese en l a «Gaceta de esta Capital y d é s e 

iofcta al Ministerio de Ultramar por conducto del 
K' foMerno general de las Islas. - Chinchil la . 

M ft)r el art ícu lo 1.° del Reglamento de c é d u l a s 
s psonales, publicado en la « G a c e t a » del dia 16 de 

'"lio último, se previene: que e s ' á n obligados á ad-
W\Y dicho documento de la clase que respectiva-
" l̂e les corresponda, todos los individuos domi-
Jlifidos en las Islas, e s p a ñ o l e s ó extranjeros, sin 
"incon de raza , nacionalidad, ni sexo, desde l a 
d de 18 «ños . 

A las personas á quienes comprende el precepto 
yterior, les recuerda esta Intendencia general el 
fiber en qne se hallan de presentar la c é d u l a per-
0llal) desde el d ia 1.° del ac túa! mes, en todos los 
ttos qre determina el Cap. 2.° del'referido Reg la-

J n t o s egún lo que el mismo previene en l a dis-
P0suiOll 3.a de las transitorias. 

que de órden del E x c m o . Sr . Intendente se 
' 'Dcia bl públic(>, para general conocimiento, co-

^ " d o s e á cont inuac ión , con dicho objeto, el capí-
J ^ que se deja expresado, 
^ n i l a 5 de Noviembre de 1884. — L u n a 

jo i 

!.v 

i 

Art. 31. L a exhib ic ión de a c é d u l a personal e 
indispensable: 

1 ° P a r a d e s e m p e ñ a r toda comisión ó empleo 
públ i co , e n t e n d i é n d o s e por tale para los efectos de 
este impuesto, los que procedai de nombramiento 
R e a l , del Gobierno general, (e las corporaciones 
oficiales y de las Autoridades y Oficinas del Archi
p i é lago , de todas clases y cat<gorías. 

2. ° Para el ejercicio de los cargos provinciales 
y municipales, de cualquier chse y condic ión que 
sean, aunque el nombramiento proceda de e lección 
popular. 

3. ° P a r a el otorgamiento de contratos, y a se con
siguen en instrumentos públicos, y a en documentos 
privados. 

4. ° P a r a hacer redamaciones gestionar asuntos 
ó comparecer con cualquier objeto ante los Gober-
nadorcillos ó ministros de justicia de los pueblos. 

5. ° P a r a ejercitar acciones ó derechos y gestio 
n a r bajo cualquier concepto ante los Juzgados, T r i 
bunales, corporaciones, autoridades y oficinas de 

6. ° P a r a la inscripciou en las m a t r í c u l a s de la 
e n s e ñ a n z a . 

7. ° P a r a el ejercicio de cualquier industria fabril 
ó comercial, profesión, arte ú oficio. 

8. ° P a r a figurar como contribuyente en cual 
quiera de los impuestos directos. 

9. ° P a r a entablar cualquiera clase de reclama
ciones 6 solicitudes ó practicar a l g ú n acto civil no 
expresado anteriormente, á u n cuando por ellos no 
se adquieran derechos ni se contraigan obligaciones. 

10. P a r a acreditar l a personalidad cuando fuere 
preciso. 

11. P r i r a l a rea l izac ión de cualquiera clase de 
créditos , imponer ó renovar depósitos, cobrar letras, 
hacer giros, consignar sumas en las cajas de ahor
ros, verificar eu ipeños en los montes de piedad y 
casas de prés tamos y presentarse á licitar en su
bastas públ icas . 

12. P a r a ser directores, administradores, geren
tes, vocales, tonsejeros, accionistas ó empleados de 
cualquiera clase de sociedades ó empresas. 

13. . P a r a v iajar fuera del término del pueblo de 
l a residencia, y 

14. P a r a dedicarse á la servidumbre domést ica . 
E s copia. L u n a . 

públ ico , para que los que deseen prestar ese servi 
c ió , presenten en esta Adminis trac ión Central, propo' 
siciones fijando la cantidad en que lo cumpl i rán den
tro de 5 .° dia; h a l l á n d o s e de manifiesto desde el dia 
de m a ñ a n a , en el negociado de Edificios de la misma, 
l a re lac ión de los muebles y d e m á s efectos que la H a 
cienda desea adquirir, para que se enteren aque
llos que quieran interesarse en l a subasta. 

Manila 4 de Noviembre de 1884.—Francisco A . 
Santisteban. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M I N A S 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Don Ricardo Gonzá lez , e spañol europeo, residente 
en Surigao tercer distrito de Mindanao, ha registrado 
una mina de oro titulada «Ricardin» de una per
tenencia, sita en el parage Canchuha, jur i sd icc ión 
del pueblo de Placer de dicho distrito, verificando 
la d e s i g n a c i ó n en la forma siguiente: Se t endrá por 
punto de partida una roca marcada con un ancla 
situada á veinte metros de la playa, desde ella se 
ixx^air&u .^--éUi^o^i^*^ N'E. írcacientos metros, fiján
dose la primera estaca, desde esta a l N O . dos
cientos metros, fijándose la segunda estaca, desde esta 
a l S O . trescientos metros, fijándose ia toruci™ ««, 
taca y desde esta al S E ó sea a l punto de partida 
doscientos metros, quedando cerrado el r e c t á n g u l o de 
l a pertenencia solicitada. 

L o que se anuncia a l públ ico para su conoci
miento. 

Manila 31 de Octubre de 1 8 8 4 . — J o s é Centeno. 

CAPÍTULO 2.° 
que se cita en el anterior anuncio. 

l\itíeul0 S e g ú n lo dispuesto en el articulo 
es decreto de 6 de Marzo ú l t imo, la c é d u l a 

un 

S E R V i r í l O D E L A P L A Z A 
PAftA E L DIA 7 DB N O V I E M B R E D E 1 8 5 4 . 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
E l Comandante D . Juan Ataide.—Impginaria.—Otro D . 
J o s é Cañizares.— Hospital y provisiones.—Artillería.— 
Sargento para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
y P R O P I E D A D E S DE F I L I P I N A S . 

D. Ricardo González , español europeo, residente 
en Surigao tercer distrito de A'lindanao, ha registrado 
una mina de oro titulada «Señorito» de dos perte
nencias, sita en el parage denominado L a y a b , ju 
risdicción del pueblo (ie P lacer de dicho distrito, 
verificando la d e s i ü f a c i o n en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida un pozo situado á cua
renta metros de la playa, desde él se med irán en 
d irecc ión Sur tresdentos meiros, f ijándose l a primera 
estaca, desde esta al Oeste doscientos metros, fiján
dose la segunda, desde esta al Norte seiscientos n e-
tros. fijándole l a tercera estaca, desde esta al E^te 
doscientos metros, fijárdose la cuarta estaca y desde 
esta en dirección Sur ó sea al pozo punto de par
tida trescientos metros, quedando cerrado el rectán
gulo de las dos pertenencias solicitadas. 

L o que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 31 de Octubre de 1 8 8 4 . — J o s é Centeno. 

Don Ricardo González , español europeo, residente 
en Surigao tercer distrito de Mindanao ha registrado 
una mina de oro titulí da «Oscar y Arturo,» de 
u i i a perter encia, sita en el parage denominado Isla 
de Banga, jurisdicción del pueblo de Placer de dicho 
distrito, verificando la des ignac ión en l a forma si
guiente: Se t endrá por punto de partida un tr iángulo 
equi látero distante diez metros de la playa; desde 
él se m e d i r á n en d i l ecc ión N . iresc ieníos meiros, 
fijándose la primera estaca, desde esta al O. dos
cientos meiros, fijándose la segunda estaca, desde 
esta al S. trescientos metros, fijándose la tercera y 

recibo de contribución personal que tiene ade-
e' car-cter de documento de seguridad. 

Necesitando dotar de moviliario á las Administra- j desde esta al Este ó sea al punto de partida dos-
ciones y S ibdelegaciones de Hacienda, se avisa a l j cientos metros, quedando cerrado el r ec tángu lo de 
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la pertenencia solicitada. 
L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 31 de Octubre de 1 8 8 4 . — J o s é Centeno. 

Lofes. Pesos. Cs 

Don Ricardo Gonzá lez , español europeo, residente 
en Surigao tercer distrito de Mindanao, ha regis
trado una mina de oro titulada «Ramón y J o a q u í n » , 
de dos pertenencias, sita en el parage denominado 
Cangamor, jurisdicción del pueblo de Placer de dicho 
distrito, verificando U d e s i g n a c i ó n en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida un pozo 
situado á veinte metros de la playa, desde él se 
med irán en dirección Sur, trescientos metros, fiján
dose la primera estaca, desde esta en dirección Oeste 
doscientos metros, fiján iose la segund* estaca, desde 
esta en dirección Nor.e seiscientos metros, fijándose 
la tercera estaca, desde esta en dirección Este dos
cientos metros, fijándose la cuarta estaca y desde 
esta en direccio t S. ó sea al pozo punto de par
tida, trescientos metros, quedando cerrado el rec tán
gulo de las dos pertenencias solicitadas. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 31 de Octubre de 1884. - J o s é Centeno. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Relación de las alhajas empeñadas en el mes de Setiem
bre de 1883 que por no haber sido rescatadas ni haberse 
renovado su empeño, se venderán en pública subasta en 
la sala de Almonedas de este Establecimiento por el tipo 
de sus respectivos avalúos, en los dias 10, 11 y 12 del 
presente mes desde las 10 á las 12 de la mañana, con 
inclusión de un lote, cuya venta ha solicitado el intere
sado, cuyas alhajas están todas de manifiesto desde esta 
fecha en las oficinas de este Monte de Piedad, para que 
puedan ser vistas por las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Lotes. Pesos. Cs. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

Una sortija de oro con un brillante de 
color. T . núm. 5727. . 13 92 

Una sortija de oro con tres brillantes 
desiguales. T . núm. 5736. . 29 » 

U n alfiler de oro con un brillante pe
queño y brillantitos. T . núm. 5759. . 23 20 

U n par aretes de oro con nueve crista
les azules y dos per litas y una sortija de 
tumbaga. T . núm. 5834. . 1 16 

Un rosario coa su lazn y m A r t o i i o A„ <.--
mejicana. T . núm. 5861. . 18 56 

Medio aderezo de oro con perlitas, com-

Suesto de un p r o n í l o d o i , u n par de pen-
ientes y un guardapelo de id. esmaltado. 

T , núm. 5900. . 4 64 
U u a sortija de oro con ocho brillantitos 

de color. T . núm. 5918. . 13 92 
Dos aderesos de oro con perlas y perli

tas, compuesto de dos peinetas, dos pares 
de clavos, dos pares de pendientes y dos 
alfileres. T . núm. 5933. . 58 » 

Un aderezo de oro con perlitas, com
puesto de una peineta, un par de clavos, 
y un alfiler. T. núm. 5934. . 8 12 

U n par de gemelos de oro y una sortija 
de id. con seis perlitas. T . núm. 5945. . 4 64 

üna sortija de oro con un brillante. T . 
núm. 5948. . 46 40 

Una petaca de plata, dos sortijas de oro 
sin piedras, seis amas de id, sueltas y un 
pedazo de id. T . núm. 5953. . H 60 

U n seguro con su remate y pasador de 
oro y una medalla de id. mejicana. T . 
n ú m . 5954. . 23 20 

Una pulsera de oro con perlitas y una 
sortija de id. con tres brillantes. T . núm. 
5959. . 58 » 

Tres sortijas de oro con siete perlas y 
siete perlitas. T . núm. 5977. . 11 60 

Uua peineta de carey con tumbaga y un 
par aretes de id. T . núm. 5996. . 1 16 

Un par aretes de oro. T- núm. 6003, . 1 16 
Cinco pedazos de plata y dos sortijas de 

tumbaga. T . núm. 6015. . 1 16 
U n relox de oro núm. 33.420. T . núm. 

6048. . 13 92 
Una peineta de carey con oro y un par 

de pendientes de id. con dos piedras de co
lor. T . núm, 6060. . 1 16 

U n prendedor con cuatro medias perlas 
y perlitas, un par de pendientes de id. 
con dos id. y perlitas y un collar con su 
broche y lazo de id. y perlitas. T . núm. 
6062. . 18 56 

U n alfiler de oro con un brillante y siete 
mas pequeños. T . núm. 6076. . 58 » 

Una hevilla de tumbaga y dos agujillas 
de id. T . núm. 6089. . 2 32 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 
48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 
56 

57 

58 

59 

60 

61 
62 

46 40 

3 48 

Un rosario doro con perlitas con su 
lazo y cruz de icd. T . núm. 6108. . 11 60 

Uu aderezo dero con perlas y perlitas 
compuesto de u peineta, un par de 
clavos, un par ítes y dos sortijas, una 
de ellas con unoiedra de color. T , núm. 
6137. 

Un aderezo dero can cristal azúl, com
puesto de una pieta, uu pu- de clavos, 
un par de pendites, un alfiler, uua sor
tija, y otro id. d i. y azabache, compuesto 
del mismo. T . on. 6155. 

Tres botones o oro con tres brillantes. 
T . núm. 6161. 

Un rosario deco y chirota con su lazo 
y relicario de k.T, núm. 6166. 

U u botón de o-con un diamantito de co
lor y seis perlitís T . núm. 6175. . 2 3 2 

Una sortija de ro. T . núm. 6183. . 2 32 
U u relox de plata rejnontuir n ú m . 

112.562 su cairelle niquel. T . núm. 6184. 1 16 
Un collar consu broche de oro y cruz 

de id. T . núm. 205. . 3 48 
U n alfiler de TO con un brillante pe

queño y seis brdantitos. T . núm. 6212. 40 60 
Uua perilla de oro, un alfiler de id., un 

par de pendiente de id. esmaltado, una 
palmita de id,, in rosario de contar con 
granos de ágata u cruz de oro, un dardo 
de plata y tres saltas de coral. T , n ú m . 
6213. . 6 96 

Un alfiler de ¿ata y tumbaga con un 
diamante, ocho damantitos y tres chispitas 
de id. T . núm. (220. . 34 80 

Un? sortija di oro con dos perlas. T . 
núm. 6230. . 1 16 

Uua peineta de carey con oro y una sor
tija de id. con m brillante pequeño. T . 
núm. 6á38 . . 13 92 

Dos peinetas (fe carey con oro, una de 
ellas de pelo y m par aretes de id. con 
diez perlas y seis perlitas. T . núm. 6276. . 9 28 

Tres cucharas de plata y cinco tenedores 
de id. T . núm. 6282. . 11 60 

Dos botones de oro con un topacio, un 
id, de id, con una piedra imitada, un al
filer de plata con id. id. y una hevilla 
de id. T . núm. 6322. . 1 16 

Uua peineta de carey con oro, una ca
dena con su lazo y relicario de id. y 38 

núm. 6327. , 18 56 
Una sortija de oro con tres brillantes 

desiguales. T , núm. 6339. . 34 80 
Un rosario de hueso con su lazo y re

licario de tumbaga y una agujilla de id. 
T . núm. 6342. . 1 16 

Una sortija de oro y pelo y una id. con 
una venturina. T . núm. 6368. . 1 16 

Dos botones de oro con dos brillantes 
pequeños. T , nútn. 6376. . 34 80 

Una peineta de oro con perlas y per-
litas y una sortija de id. con tres perlas. 
T . núm. 6378. . 13 92 

Seis cucharas de plata. T . núm. 6396. . 6 96 
U n par de pendientes de oro con diez per-

litas y una sortija de id. con tres id. T . 
n ú m . 6399. . 4 64 

Un rosario de oro feligranado y perlitas 
imitadas con su lazo y cruz de plata. T . 
núm. 6403. . 3 48 

Dos peinetas de carey con oro. T . 
núm. 6411. , 1 16 

Un par aretes de oro con coral. T . 
n ú m . 6436. . 1 16 

Una sortija de oro con siete perlitas. T . 
núm. 6437. . 1 16 

U n aderezo de oro con perlas y perlitas, 
compuesto de uua peineta, uu par de cla
vos, uu par de pendientes y un alfiler. T . 
núm. 6439. 

Una sortija de oro con un brillante y un 
botón de id. con uu id. pequeño. T . 
núm. 6456. 

Una pulsera de oro. T . núm. 6476. 
Una sortija de oro con un brillante. T . 

núm. 6507. . 18 56 
Uua sortija de oro con tres brillantes pe

queños. T . núm. 6515. . 25 52 
U n rosario de oro y cristal azúl con 

su lazo y cruz de id. T . núm. 6539. . 4 64 
Una sortija de oro con uu rubí y ocho 

perlitas y un botón de id. sin piedra. T . 
núm, 6540. . 1 16 

Uua sortija de oro con un diamante me
llado. T . núm. 6543. . 3 48 

Una hevilla de oro. T . núm. 6555. . 3 48 
Una sortija de oro con un diamante. 

T . núm. 6557. . 5 80 

Lotes. 

63 Una sortija de oro y plata con tres dia
mantes. T . núm. 13.295. 

Manila 4 de Noviembre de 1884.—El Consejé 
cretario interino., Dr. Manuel Marzano. 

1 s-
l Relación de las alhajas vendidas ea las almonedas ceU 

18 56 | en los dias 10, II y l i del presente mes, co i es.jresi^ I 
I cantida.ies que se han d.ido por présíanDS, lo? ¡otereses je) 3 
I dos, asi c »mo el valor obteuid) de las venUs y diforencias j 
i de los dueños que oodrán re la n ir de es.as oficinas p)r 
j mino de diez ;.ños, orévia exhibición de l>s resg.iar.ljs j 
I ríos en obed-icimiento á lo preceptuado en el artículo 2] 

8 12 j estatutos. 
Bife 
tte 
fav« 

1 ° ¡a 
DESIGNACION DE LAS 

ALHAJAS, 

Importe délos 
préstamos y 

sus intereses. 
Idem de las á 

ventas. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

29 

58 
16 24 

•2 3 2 

1 50 

¿5 

I Un guardaoelo de oro es
maltado. T. núm 4173. . i 07 4i 2 87 4i 

3 Un rciox de oro núm. 65 
con su cairel de niquel, 2 
botones de oro cun grana
tes y dus pedas y una sor
tija de id. con una piedra 
de color. T núm. 4 i ü l . , 25 80 27 84 

5 Una peineta fie cara • con 
oro y una sortij • de id. 
con tres perlas. T. núm. 
42-Ji). . '2 15 2 60 

6 Una sortija de oro con 7 
perlitas. T. núm. 4230. . 2 15 2 50 

7 Una peineta de carey con 
oro y un par aretes de id. 
y pelo. T. núm. +265. . I 07 4[ 1 60 

8 Una sortija de oro con una 
piedra de < olor, un rosa
rio de chireta con su lazo 
y cr«»z de tumbaga, una 
cruz de id. pequeña, dos 
corazones y una medalla 
de id. id, y uaa agujilla 
de id. T. núm. 4-280. . 2 ( 5 

9 Un clavo de oro con una 
piedra de color y un coral, 
una salta de do e amas de 
plata y un relicario con 
su lazo de id. T. n, 428+. 1 07 4j 

I I Uní) peineta de carey con 
oro, un par aretes de id. 
y un par de pendientes de 
id. con dos piedras de co
lor, un rosario de id. y 
coral con su lazo y cruz 
de id. y dos agujillan de 
tumbaga.!, núm. 4324. 5 37 4[ 8 

14 Un alfiler de oro con siete 
brillantes pequeños v tres 
brillantitos E. n. 4106. 34 24 37 

15 Un rosario de oro y avalo-
rio con su lazo v relicario 
de id. id. T . n. 4145. . 4-28 4 64 

10 Un rosario de oro y azaba
che T. n. 4446. . 3 21 4 812j 

17 Una peineta de oro con 7 
perlas. T. n. 4448. . 6 42 10 62 4i 

18 Un botón de oro v plata con 
un diamante, f. n 445*2. 6 42 7 75 

19 Tres peínelas de carey con 
oro, dos pares aretes de 
id. uno de ellos de pelo, 
un rosario de id. y chi
reta con su lazo y cruz de 
tumbaga. T. n. 4507. . 8 56 10 » 

20 Una peineta de oro con 
perlitas, un par de clavos 
de id, toa dos perlas y 
perlitas, un v'arde geme
los de id. con 14 perlas, 
dos botones de id con dos 
brillantes y un alfiler de 
id. con un diamante y 8 
diamantitos. T, n. 4577. . 53 50 

21 Dos pares aretes de tum
baga desiguales. T. núm. 
4587. . 1 07 

22 Un par areles de oro con 
12 perlitas. T. n. 4690. . 3 21 4 62 4i 

23 Dos sortijas de oro con 3 
perlitas cada uno y 2 bo
tones de id coa 14 perli
tas. T. n. 4604. . 6 42 6 96 

24 Una peineta de carey con 
oro. '2 botones de id. con 
2 perlas y un rosario de 
coral con 14 amas de oro. 
4 de el as rotas con su 
laz . de pinta. T. n 4614. 3 21 3 60 

25 Un seguro coi su lazo y 
cruz de 0 0 con 7 per
las. T . n. 4615. . 7 49 10 » 

26 Un oar aretes de oro con 
turquesas imitadas. T. n. 
4630. . 2 14 2 32 

27 Una sortija de oro lisa y 
un par de dormilonas de 
id.• on 2piedras imitadas. 
T. n. 46 58. . 4 28 6 » 

•28 Uoa sortija de tumbaga y 
un par de criollas de oro. 
T. n. 4630. . 1 07 2 562l 

29 Una peineta de carey con 
oro un par aretes de id. 
con 10 perlas y 2 perli
tas v 6 amas de id. suel
tas. T. n. 46;Í9. . 6 42 8 624| 

30 Un par aretes de oro y 
peb.. T . o. 4718, . 1 07 1 25 

31 Una sortija de oro con un 
brillante con jardín, T . 

67 75 

1 16 

i 
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DESIGNACION DE LAS 
ALHAJAS. 

Importe de los 
préstamos y 

su? intereses. 

Pesos. Cent. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

4730. , 17 12 
,s ¡icinfitas de carey con 

oro y 1111 ^í,r aretes ^e 
{umh.iga. T. n. 4755. . 1 604l 

( j i i i peinct de carey con 
y coral, otra id de 

oro con dienles de pl.iia 
JOII 5 grnnos azules, un 
par a retís de id. coa 9 
granos azules, un boíon 

¡d. con una pie ira de 
color, un rosario de oro 
con az ibache con su laz » 
je id. otio id. de id. y 
coral con su lazo v cruz 
¡je id. id., una sort j a de 
id. con •! fenturinas y 
otro id-con un diamante. 
T. n. /i7(>3. . 17 12 

l i n a peineta de carey con 
0ro con 7 perlas neque-
gas. una cruz de id. con 
7 id. id- v un alfiler de 
¡d. con 7 id. id.T. a. 478.'. 8 5(5 

i feU' i Par ''"'ê 's d:; oro con 
lUp-'rlas y (5 ;ierjitas, o na 
sortija de Id. c)n 3 per
las, otra id. da id. con uo 
brillan le y 2 botones de 
jd. con 2 brillantitos. T , 
n. 4796. . 35 31 

fcNoventa y un pedazos de 
plata ador.ios de un Sto. 
T , n. 47i»7. . 12 84 

Jll'na sortija de oro con 3 
perlas v un uar aretes de 
id. T. n. 48 6. . 3 21 

Una ca'ena de oro con me
dias coichas. T. n, 8-260. 12 12 

Tu pié de dormilonas de 
oro con un brillasite bás
tanle regut r de color. 
T. n. 8163. . 121 20 

Un pié de dormilonas de 
oro con un brillante bás
tanle recular de color. 
T.n. 8161. . 111 10 

llln botón de oro y plata 
con un brillante solitario. 
T. n. 8208. . 121 20 

tíliia sortija de oro con u n 
brillante y 7 briliantitos. 
T. n, 9379. . 20 i 0 

27 I 2 4i 10 00 i i 

2 2a » 614 

2 -2 .. 4 88 

13 3 7 4| 4 81 4i 

44 62 h\ 9 31 4i 

18 25 5 41 

4 31 2j 1 10 2[ 

13 9-2 1 80 

Manila (3 de Setiembre de l«8 í .—El Contador, Vicente Go-
JL'wi.—vV ' I . ' — E l Difecior, Muñoz. 

M números 2, 4, 10, 12 y 13 fueron rescatados y renovados. 
Manila, fecha utsupra. 

133 2:) 

122 10 

170 50 

12 

I I 

49 30 

26 12 i j 6 ( 2 41 

67o 34 41 836 946| 161 Ü0 2i 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Secretaria. 
El que se considere coa derecho á un caballo cogido 
elto en la via pública, que se halla depositado en el 

íribuual del arrabal de Sampaloc, se presentará á re-
[tlamarlo eu esta Secretaría con los documentos de sa pro-
|edad, dentro del término de diez dias, contados desde 
primera inserción de este anuncio en la «G-aceta oñ-
W», en la iateligeacia que de no hacerlo asi caerá en 
ttmiso y ae venderá en pública subasta. 
Loque de orden del Excmo. Sr . Corregidor, se anun-

& en la mencionada «Gaceta» para que llegue á cono-
ciento del que se crea propietario. 

Manila 3 de Noviembre de 1884.—P. S , Gr. Moreno. 2 

7 Noviembr(de 1884. 

Diferencias 
que resultan 

Idem de las á favor de los 
ventas. dueños. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 

Publica subasta para su remate en el mejor postor, la venta 
^ dos parcelas de terreno de los propios de la espresada 
•Bpracion, situadas en la calle de la Escolta del arrabal 
^ îuoudo y divididas por la prolongación de la de San 
^cinto del mismo arrabal al rio Pasig, con entera suje-
0011»! pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
.̂ 1 acto del remate tendrá lugar ante aquella Corpora-

^ en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el 
^ 3 de Diciembre próximo á las diez de su mañana, 

ffotoila 31 de Octubre de 1834.—P. S., Gerardo Moreno. 

de condiciones para vender en púhlica subasta dos 
Pírcelas de terreno de los propios del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, situados en la calle de la E s -
Klta del arrabal de Binondo y divididas por la prolon-
Wcion de la de S. Jacinto del mismo arrabal al rio Pasig. 

:tef* ^ Se venden en grupos separados las dos parcelas 
^ tendas que miden la superficie de cuatrocientos cia-
í̂ üta y seis metros, la de la izquierda de la prolonga-

L0J ^ la calle de S. Jacinto al rio Pasig que linda con 
hoca de D. José Luis de Aniciburo; y la de ciento cin-

, e'ita y ua metros cincuenta y dos centímetros, la de 
j j ^ ^ c h a de la prolongación de la espresada via, que 
^ Cambien con la finca de D . Pedro Roxas, bajo el 
^ ^ I ' f s . 13680'» la parcela de la izquierda y el de 

pfs. 4245'60 la de la derechaambos en progresión as
cendente ó sea al respecto de fs. 30'» por cada metro 
cuadrado. 

2. a E l remate se adjudicar por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar auteil Excmo. Ayuntamiento. 

3. a L a licitación se verifica por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se hagan,,e ajustarán precisamente 
á la forma y conceptos del mdelo que se inserta á con
tinuación; en la inteligencia de pie serán desechadas las 
que no estén arregladas dicho uodelo. 

4. a No se admitirá como icitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitudlegal 5' sin que acredite 
con el correspondiente docnmeto que entregará en el 
acto al Sr. Presidente del Excio. Ayuntamiento haber 
consignado en la Caja de Üepsitos de la Tesorería ge
neral la sumas de pfs. 684'» ^ de pís. 212'28 equiva
lentes al 5 p g de los tipo respectivamente fijados. 
Dicho documento se devolveá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubiesen ido admitidas, terminado 
el acto del rematey se reteñirá el que pertenezca á la 
proposición aceptada que eudoará su autor á favor del 
Excmo. Ayuntamiento. 

5. a Constituida la junta ei el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes amacios, dará principio el 
acto de la subasta y no se adnitirá esplicacion ni ob
servación alguna que lo interrunpa. Durante los quince 
minutos siguientes los licitadons entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposicim cerrados y rubricados, 
los cuales se enumerarán por íl órden que se reciban 
y después de entragados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quinct minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se proctderá á la apertura de los 
mismos por el órden de su mmeracion, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los con
currentes, cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, eu 
tanto se decreta por autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y trascurrido dicho término, se adjudicará el re
mate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente, deberá consumarse el contrato, otorgándose 
l a o AQP.r i t ' .nrao ¿ i n r ^ ^ o ó .-irlríSA p^** lf>B i-rw»-! o f o n f p o OM 1Q T^O-

sorería del municipio las sumas en que se les hubiesen 
adjudicado los terrenos reíeridos, dentro del plazo de tres 
dias de habérseles notificado la citada aprobación, á quie
nes se les dará posesión de los mismos á los ocho dias 
siguientes de la citada notificación. 

9. a Si los rematantes faltasen al cumplimiento de su 
obligación, se celebrará nueva subasta á su cuenta y 
riesgo, perdiendo los depósitos de garantía que quedarán 
á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

10. L o s rematantes se obligarán á tener cercados los 
terrenos en la forma prevenida por las ordenanzas muni
cipales vigentes sobre policía urbana. 

11. Los planos y demás dojumentos á que se refiere 
la venta de los terrenos indicados estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Excmo. Ajuntamiento para los que 
deseen enterarse de ellos. 

12. Serán de cuenta de los rematantes los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escritixas y demás documentos 
necesarios para la debida justificicion de la venta. 

MODELO D E PUCPOSICION. 
D . N. N. . . . vecino de N, . . . ofrece comprar la par

cela de terreno de los propios dd Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, situada en la calle de la Escolta y á 
(la izquierda ó la derecha) de L prolongación de la de 
San Jacinto al rio Pasig del arabal de Binondo por la 
cantidad de . . . . pesos y con eitera sujeción al pliego 
de coadiciones publicado en la «Gaceta oficial» núm. . 

de tal fecha. 
Manila 31 de Octubre de 1884.-P. S., Gerardo Moreno. 4 

S E C R E T A R I A . D E L A COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA 
D E L APOSTADERO D i FILIPÍNAS. 

Por acuerdo de la Junta Econóniia del Apostadero, se anun
cia al púhlico que el dia 2.) -leí éntrate Noviembre á las nueve de 
su mañana, se sacará a li ilación phlica el suministro de los 
efectos que son necesarios en el Arenal de Cavite para cubrir 
pedidos autorizados, con estricta sujeion al pliego de condiciones 
que a continuación se inserta, cuyoacto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citaiios ante la propia J nta que se reunirá en la Casa 
Com.inílancia general. 

Las personas que quieran tomar arte en dicha subasta pre
sentar.n sus proposiciones con arreio á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sdo 3.° y acomnañadas del 
documento de depósito, sin cuyos rquisitO'i no serán a d m i s i 
bles: y se advierte que en el sobr de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de sujropositMon bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila lie Octubre de 1884.—iafael Ramos Izquierdo. 

Contadtiria de Acopios del Arsenal d£avile.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á licilaan pública el suministro de los 
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efectos que son necesarios en este Arsenal, para cubrir pedidos 
autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los efectos 
comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego. 

2. * Los precios que han de servir de upOs pira la subasta, y 
las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son los que se señalan en la citada relación. 

3. ' L a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de esie 
Aportadero, el día y hora que se anunciarán en la íiaceta d€ 
Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, estendidas en papel de sello 3. 0 y se presfintaran 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiemoo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la coutenga,entregará 
cada licitador un documento que acredite haber im¡tuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en metá
lico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de quince pesos treinta v ua 
céntimos. Si el depósito á que ss refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de HaeienJa de Cavile, ha.)rá de 
ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que pro
ceder á licitación oral entre ios autores de ellas, se entenderá 
que renuncha al derecho á la J9uja los que abandonen el local» 
sin aguardar la adjiidica'jion, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el casa 
de IJUC todos los interesados se negaren s mejorar sus ofertas 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicione* como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y fracción 
de unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El llenador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición cuarta la cantidad de treinta pesos 
sesenta y tres céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se hall© 
solvente de su compromiso. 

7. a E l Contra lisia presentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, acompañados de l is facturas-guias por duplicadas 
redactadas según el modelo núm. 8 á que se refiere el artícelo '7 
del Reglamento para l i Contabilidad del macerial de 10 de Enero 
de 1873, todos los efectos que sean objetos de su contrato, y ore-
cisamente dentro del plazo de treinta dias contados desde la 
fecha en que se le noliüque la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren i n 
admisibles los efectos presentados, por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el c.oniratista a reponerlos en el plaxo de 
quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Arsenal, en el término de un dia los desechados, pues, de lo 
contrario, procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose 10 p § del producto, por razón do multa» 
roas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimie-'t© 
por parte del contratista: 

1.° Guando no presente los efectos al reconocí rote nta 
y recibo en el plazo que establece la condición 7." 

•2.° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole Fecha-
zados, no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, !© 
fueren definitivamente rechazados. 

9. " Se impondiá al contralista la multa del uno por cierno» 
, o j > r o » i . . . . p o n t o o í p r e o í u Ue adjudicación de los efectos '.oa-
trntados porcada dia que demore la entregi de los mismos ó U 
reposición de los desechados, después del vencimiento de los 
plazos que para uno y otro objeto estanlece la condición 7.a; 
y si la demora excediese, en el primer caso, de diez dias, ó 
de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudi
cándose la lianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condioioa 
8 a, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineja-^ 
cuciou del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado 

t i . Para los efectos de las cláusulas anteriores y d* 
la penalidad que por ellas se impone al Contra lista, se leciara 
que se considerara cuinplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar efectos por valor de cinco por ciento dî l 
importe total del servicio subastado. 

1*2. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de sy 
importe á favor del Contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenía del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate asi como por el 
testimonio de la misma y 

3.o Los de la presenlacion de i5 ejemplares del periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para uso 
de 'as oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación, las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1859, insertas en las Gaceta* 
de Manila núm.s 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile t i de Octubre de 1884.—El Contador db 
Acopios, Juan Fuerte.—V. 0 B 0 — E l Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de domiciliado en la calle núm » 
en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla con -
petentememe autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm....,.» 
de (fecha ) para contratar efectos necesarios e n el Arsenal 
de Cavile, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tant)S cén
timos por ciento. (Todo en letra). 

Fecha y firma.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota.—En virtud de lo.dispuesto en Real órden de 7 de J;ilio 
úl t imo, los lidiadores TTínen el deber de consignar su domicilij 
en el punto donde presen tan su proposición. 
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€bntacturia de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de los 
efectos que se sacan á p úhlica subasta y de los precios que han 
de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

Clase 
Caiiti- de 
id-nies. unidad. Designación de los efectos. 

N.o Cubos de madera con arcos 
y asas de hierro, 

•á — Cerraduras de cobre para 
pañoles con 111 ves. 

— Tornillos de latón de rosca 
para madera de 83 á 93 
injrai. 

"i — Zambullos inodoros de co
bre. 

^ — Lima media caña bastarda 
de 431 á 455 mira. 

i — Capotes de goma para cen
tinelas. 

^ — Depósitos para lámparas 
con sus tub¡>s y boquillas. 

S — Globos de cristal guarnidos 
de lati>n para luz de ma
riposa. 

SO — Tubos de cristal para l á m 
paras. 

60 — Idem de id. para faroles 
de alumbrado, 

-i — Vasos de ctistal liso, 
50 K g . Baqueta ó becerro. 
4 Pzas. Taületes ó marroquis. 
5 K g . Crémor t-irtaro. 

&Uv> M. Cinta delan.t. 

Precio 
tipo, 

S'SO 

2'50 

0'069 

8' 
O'O? cada 

25 mpn. 

6' 

•2-68 

O' 8 

0'18 
0'25 
I'92 
l'Ol 
l'Bl 
0'0'í 

Importe. 

Ps. Cent, 

100' » 

6' i 

1465 

16' » 
i'21 

24' . 

5'36 

9' » 

9' » 

10'80 
i' > 

<J6' » 
i 'Oi 
3*22 

20' > 
306'34 

Condiciones facultativas. 
Cabos de madera.—Deben ser de guijo, las puntas de 

ias duelas hechas con esmero para evitar salidas y tener 
doí arcos de fieje de hierro y una asa. 

Cerraduras de cobre para pañole?.—Deben ser de su
perior calidad é iguales en un todo al modelo que existe 
en el Almacén de Recepción. 

Los tornillos tendrán sus filetes bien terminados y todas 
sus partes estarán bien proporcionadas. 

Zambullos.—Deben sujetarse á reconocimiento, cor
respondiendo su valor al precio fijado. 

Lima.—Será de la marca turton son etc. ó Roger son 
et?. prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo admi
tirse de otras marcas; se ensayará pasando rápidamente 
el espigo de ellas sobre el picado de otra á contradiente; 
al verificarse esta operación deberá saltar solo las puntas 
de las picaduras; si estas se arrancan hasta la raiz, in
dica que son agrias, y si las puntas no saltan y se 
splastan ó doblan son blandas; en ambos casos deben 
ser desaehadas; podrá también ensayarse por compara
ción, limando piezas de fundición, hierro dulce ó acero 
recocido de las que generalmente se elaboran en A1 Ar
senal no debiendo suírir mayor deterioro que aquellas 
eon que se comparan. 

Capotes de goma.—Deben ser de bastante consistencia, 
teniendo las superficies bien tersas y sin ninguna grieta 
a l tacto debe ser duro y no debe ser pegajoso, corres
pondiendo al precio fijado. 

Depósitos para lámparas y globos de cristal.—Deben 
sujetarse á modelos, en forma y calidad. 

Tubos de cristal serán de superior calidad y con arre
glo al modelo que existe en el Almacén de Recepción. 

Yasos de cristal.—Deben ser trasparentes y de cristal 
limpio, mas grueso en el fondo que en las paredes, siendo 
estas y aquel bien reforzados. 

Baqueta ó becerro de Europa son: pesar cada fiel en
tera de 3 á 4 ms. Kgmos., resistir á la rotura que pueda 
producir el esfuerzo de un hombre y ser igual al modelo 
que existe en el Taller de Armería. 

Bl Tafilete ó marroquí no ha de estar rpasado ya de 
resistir á la rotura del mismo modo que el becerro. 

E l crémor tártaro ha de terner dureza bastante para 
rechinar entre los dientes y un sabor ácido: no ha de ser 
soluble en el alcohol y calcinado, ha de oler á azacar 
quemada el vapor desprendido, dejando un residuo negro. 

L a cinta de lana (azul) ha de ser calidad igual al 
modelo que existe en el Taller del Parque. 

E l plazo para la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 11 de Octubre de 1884.—El Con

tador de Acopios, Juan Fuerte.—V.o B,o—El Comisario, 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. 1 

E s copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposic ión de la Dirección general de Admi-
n i s t i a c i ó n Civ i l , se s a c a r á á nueva subasta públ ica 
el «rr iendo del servicio de adquis ic ión de b840 metros 
c i íb icos de hormigón procedente del rio S a n í o l a n , 
í a j o el tipo en progres ión deftcendente de dos mil 
>eíiocientos pesos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en l a «Gaceta» nú¡n. 299 de 
27 de Octubre últ imo; con la modif icación de que e\ 
art ícu lo 7 . ° se e m e n d e r á redactado en l a siguiente 
forma,—Art ícu lo 7.° E l contratista deberá entregar 
el hormigón en los puntos que le indique el encar
gado de las obras en el improrogable plazo de diez 
dias á cootür desde en que le sea comunicada l a 
a p r o b a c i ó n de la escritura de contrata. E l acto ten

drá lugar ante la Jura de Almonedas de la expre
sada Direcc ión que t reunirá en la casa n ú m . 7 
de la calle Rea l de ntramuros de esta ciudad el 
dia 17 del actual lasliez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar l l a subasta podrán presentar 
sus proposiciones extodidas en papel de sello ter
cero, a c o m p a ñ a n d o , recisameme por separado, el 
documento de garant í correspondiente. 

Manila 4 de Novieibre de 1 8 8 4 — E n r i q u e Bar 
rera y Caldés . 

v í l M 

rificarlo en dicho término, les parará el perjuicio qQe 
derecho haya lugar. 

Dado en Bacolod á 21 de Octubre de 1884.—Rob 
tiano Echaúz.—Por mandado de su Sría., 
Crame. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de ^ 
provincia de Camarines Sur en la causa núm, ^ 
contra Tomás Villas y otro por hurto, se cita al ^ 
tigo ausente nombrado cabeza Felipe Pastesal, del ^ 
blo de Luciana de la provincia de la Laguna, para"n, 
dentro de nueve dias, contados desde la publicación; 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila» se presem 

Don Fernando Lamas Calera, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia ;n propiedad de esta provincia 
de Camarines Sur, qie de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, yo ¡1 presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los proce

sados ausentes Eugeuiode Bibod, de unos treinta años 
de edad, natural de Tigípn, de estatura alta, cuerpo del
gado, color moreno, car arga, nariz cbats, boca regular, 
pelo y cejas negros y )arbi lampiña y con cicatrices 
de viruelas en la cara,E3peridiou N., natur»! de la ju
risdicción de Goa, de unos treinta años de edad, de 
estatura baja, cuerpo retostó, color moreno, cara redonda, 
nariz chata, boca reguLr, pelo y cejas negros y barbi 
lampiña y Rosales N., ce unos 35 años de edad, soltero, 
de oficio rastrillados de abat á, natural de Borobogto tér
mino de Tigaon, de esatura y cuerpo regulares, color 
moreno, cara larga, nariz y boca regulares, con unas ci
catrices de viruelas en U cara, para que por el término 
de treinta dias, contadas desde la publicación del pre
sente comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel del 
mismo á contestar á les cargos que contra los mismos 
resultan de la causa súm. 2597 por robo; apercibidos 
que de no hacerlo se ssguirá sustanciando dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los Estra
dos del Juzgp.do las ulteriores diligencias relativas á los 
mismos, y se Ies pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 15 de Octubre de 1884.—Fer
nando L a m a s . - P o r mandado de su Sría.—Vicente 
Ananias. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen'' 
tes Juan Botí, vecino y cuadrillero de la Visita de Santa 
Isabel del pueblo de Buji, y un tal Juan, hijo de To-
n-mob T)i;ocesados en.la causa núm, 26.2 por robo con 
homicidios é incendio, para que dentro de treinta dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente, comparezcan en este Juzgado ó en la Cárcel del 
mismo para contestar á los cargos que contra los mis
mos y otros resultan de dicha causa. De hacerlo así 
se les oirá y se les administrará cumplida justicia y en 
otro caso se sustanciará la espresada causa en su ausen
cia y lebeldíá, entendiéndose en tal caso con los E s 
trados las diligencias posteriores que hubieseu de prac
ticarse en sus personas, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Nueva Cáceres á 15 de Oc
tubre de 1884.—Fernando Lamas.—Por mandado de 
su Sría,, Vicente Ananiag. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesa
dos ausentes llamados Juan Carambong, Edupan Joa
quín hijo de una tal Pmia y Esteban Oalucia, para que 
en el término de 30 dias,que principiarán á contarse desde 
la pubiieacion del preseite comparezcan en este Juzgado 
5 en la cárcel del misno para contestar á los cargos que 
contra los mismos resulan de la causa núm. 2612 sobre 
robo con homicidios é iicendio. De hacerlo asi se les oirá 
y se les administrará cimplida justicia o en otro caso se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose en tal caso coi los Estrados de este Juzgado las 
dilisencias que hubierei de practicarse en sus personas, 
parándoles el perjuicio pae hubiere lugar. 

Dado en la casa Rea de Nueva Cáceres á 17 de Octu
bre de 1884.—Fernanio Lamas.—Por mandado de su 
Sría., Vicente Ananias. 3 

en este Juzgado á prestar declaración en la espre^ 
causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo, le - " 
rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Nueva Cáceres 27 de Octubre de 1884.—Vi 
Ananias. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
trito de Quiapo recaída en la causa núm. 4768 
se sigue en este Juzgado por robo contra los ch|| 
Cham Bangco y Lim-Chiengco, se cita, llama y 
al testigo Pana, chino infiel, para que en el plazo j 
nueve dias, á contar desde la fecha en que tuviere 
la publicación del presente, se presente en dicho Ij 
gado para declarar la mencionada causa. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo 4 de Novieml 
de 1884.—Pedro de León. 

Don Mariano Gil Rodríguez Virseda, Alcalde mayor 
esta provincia de Bataan, que de estar en pleno eje 
ció de sus funciones, el Escribano que suscribe da 
Por el presente cito, llamo y emphzo á Leoncia f 

cuala, india, natural de Malabon, vecina de S. Migj 
de Manila, soltera, jornalera y de veinticinco añogj 
edad, para que en el término de nueve dií-.s, contaí 
desde la publicación de esta citación se presente en ¡I 
Juzgado, para juicio de faltas mandado Celebrar ent 
ella como demandante, y D . Antonio Peyes como j 
mandado; apercibido que de no verificar su comparecena 
se celebrará dicho juicio en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Balanga á 29 de Octubre de 1884.—Mariai 
Gi l Rodríguez Virseda.—Per mandado de su Sría,, ( 
priano del Rosario. 

Don Jaime Linares, 3.er Piloto de Fragata graduado, C 
pitan del puerto y Subdelegado de marina de estafl 
vincia de Capiz, que de estar en actual y pleno ej 
cicio de sus funciones, el presente actuario dá fé. j 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Aqi 

t o n g , dp. 28 afíos de ed id, de estado soltero., natural vj 
ciño de esta Cabecera, navegante, para que por el téíffl 
de 30 dias, contados desde el en que tenga efecto la m 
cion de este edicto en la «Gaceta oíicial» de estas Islas, 
presente á esta comisión Fiscal, á fin de que por el MÍ 
titular de esta provincia se le sea reconocido las l | 
nes inferidas al mismo y redactar el informe pericial,! 
caido en las diligeacias criminales que se están instil 
yendo en esta dependencia, contra Apolonio Francia 
timonel del Pailebot Hermosa». 

Capitanía del puerto de Capiz á 16 de Octubre de l l 
—Jaime Linares.—Por mandado del Sr. Capitaü 
puerto, Pastor Albisor. 

Don José Miranda y Zamora, Alférez de la sesta col 
pañía del Regimiento Infantería España núm, 1 y 
Fiscal. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila el 

recluta de este Regimieuto Cleto Cruz, á quien estoy suul 
| riando por el delito de primera deserción. Usando 

facultades que para estos casos concedeu las Reales oí 
; zas á los oficiales del Ejército, por el presente cito, 

y emplazo por segundo edicto al mencionado Soldado,' 
ñalándoie el almacén que ocupa el cuerpo, en Manil4' 

: la casa habitación del apoderado general del mismo, do" 
i deberá presentarse en el término de 20 dias á contar d65* 

aquel en que se publique el presente edicto, y deuoj 
i cerlo asi se le seguirá la causa y sentenciará en re' 
| Cottabato 10 de Octubre de 1884.—José Miran 

C O M I S I O N F I S C A L . 

Don Robustiano Echaú y Pintado, Juez de primera ins" 
tancia en propiedad e este distrito de Isla de Negros» 
que de estar en actul ejercicio de sus funciones, el in
frascrito actuario da fé. 
Por el presente prinsr edicto cito, llamo y emplazo á 

todos los que se creatcon derecho á heredar los bienes 
relictos por los espososD. Tómas Villanueva y D.a María 
Luisa, vecinos que fueon del pueblo de Bago, y que fa
llecieron, el primero en reinta y uno de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y nuve y la segunda en igual fe ;ha y 
mes de mil ochecients setenta y ocho; para que en el 
término de 30 di^s, á ontar desde la publieñcion de este 
edicto en la «Gaceta ofiial», hagan valer su derecho, aper
sonándose en los auto sobre intestado de los menciona
dos esposos, incohadosen este Juzgado á instancia de D . 
Januario Villanueva; fcjo apercibimiento que de no ve 

Don Alvaro B a r ó n , Teniente de Navio de pi''111 
clase de la Armada, y J u e z Pisca! de la : 
núm. 198 instruida contra Adriano Añorii'evA 
otros por contrabando. 
Por el presente tercer ediclo y según derecWi 

me conceden las Reales ordenanzas, cito, l|?illiv 
emplazo á Fausto Antepaso Abrid, natural & . 
gayan provincia de llocos Sur, y soldado que . 
de Carabineros de estas Islas, para que en e' . 
mino de diez dias á partir desde la fecha de H 
blicacion en la «Gaceta oficial» de esta 
comparezca en esta F i sca l ía y Capitanía de 
de Manila p*ra cierta diligencia de justicia ^ 
referida suma ría. 

Manila 4 de Noviembre de 1884.—Alvaro 
—Julio Domínguez . 

uirenta dt> Aojlgos dei i^aís, calle de inda ná151 ' i 
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